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INDICADOR DESCRIPCIÓN UNIDAD DE MEDIDA TIPO VALOR

OBJ 1.1. Promover una reforma fiscal destinada a humanizar los impuestos y aliviar a las familias, garantizando  la progresividad fiscal,

impulsar el crecimiento económico, fomentar el ahorro y la inversión y facilitar el acceso a la vivienda.

IND 1. Elaboración de disposiciones normativas sustantivas relacionadas con los

tributos propios

Nº de Normas =                3,00 

IND 2. Elaboración de disposiciones normativas sustantivas relacionadas con los

tributos cedidos

Nº de Normas =                3,00 

IND 3. Participación en grupos de trabajo con otras administraciones para el análisis y

 elaboración de propuestas de reforma del régimen legal tributario valenciano.

Nº de Reuniones =                4,00 

IND 4. Emisión de informes relacionados con el ejercicio de la potestad tributaria de

la Generalitat.

Nº de Informes =               25,00 

IND 5. Fomentar la utilización de un lenguaje no sexista e inclusivo en el ámbito

administrativo.

Nº Normas elab/rev =                9,00 

OBJ 1.2. Simplificar el cumplimiento y mejorar la seguridad jurídica en la aplicación de los tributos gestionados por la Generalitat

IND 1. Elaboración de disposiciones normativas relacionadas con obligaciones o deberes

tributarios formales.

Nº de Normas =                3,00 

IND 2. Emisión de consultas y criterios interpretativos para facilitar la correcta

aplicación del derecho tributario.

Nº de Informes =               33,00 

IND 3. Tramitación de solicitudes de declaración de nulidad de pleno derecho y de

lesividad.

Nº de Informes =               10,00 

OBJ 2.1. Elaboración de la previsión de ingresos de los presupuestos

IND 1. Emisión de informes o evacuación de consultas relacionadas con la evolución de

los ingresos tributarios de la Generalitat.

Nº de Informes =                1,00 

OBJ 2.2. Seguimiento a efectos del cumplimiento de planes y programas presupuestarios

IND 1. Emisión de informes o evacuación de consultas relacionadas con la evolución de

los ingresos tributarios de la Generalitat.

Nº de Informes =                2,00 

OBJ 3.1. Desarrollo de la ley 1/2020 de regulación del juego y de prevención de la ludopatía en la Comunidad Valenciana.
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IND 1. Aprobación de la Estrategia Valenciana Integral de Prevención y/o tratamiento

del juego patológico y de su Plan de Actuación Bienal 2024-2025.

% Consecución objeti =              100,00 

IND 2. Elaboración y aprobación del Plan de Inspección del Juego para los años 2024 y

2025.

% Consecución objeti =              100,00 

IND 3. Aprobación del estudio de análisis de impacto social. Determinación de las

limitaciones del número y distribución de locales de juego y máquinas de juego

en locales de hostelería de la Comunitat Valenciana.

% Consecución objeti =              100,00 

IND 4. Diseño y puesta en marcha de la página web de la Comisión del juego de la

Comunitat Valenciana.

% Consecución objeti =              100,00 

OBJ 3.2. Redacción de reglamentos relativos a la Ley 1/2020, de regulación del juego.

IND 1. Elaborar normas, estudios, informes y análisis en materia de juego. Nº de Normas =                5,00 

IND 2. Elaborar estudios, informes y análisis en materia de juego. Nº de Informes y aná               30,00 

OBJ 4.1. El ejercicio de las competencias relacionadas con la gestión del Juego en la Comunidad Valenciana.

IND 1. Autorizaciones derivadas de la normativa de juego. Solicitudes =            1.100,00 

IND 2. Velar por la práctica del juego responsable, controlando las prohibiciones de

acceso a los locales de juego.

Solicitudes =              600,00 

OBJ 4.2. La inspección de locales, máquinas y actividades y la incoación, instrucción y propuesta de resolución de expedientes

sancionadores por faltas muy graves de la Ley de Juego.

IND 1. Realización de acciones de inspección y control de locales, máquinas, material

de juego y actividades relacionadas con la actividad de juego.

Inspecciones =           15.000,00

IND 2. Instrucción y propuesta de resolución de expedientes sancionadores por faltas

muy graves.

Expedientes =               60,00 
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